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A. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN 

 

Nombre de la Organización CHOPO SOSTENIBLE (GARNICA PLYWOOD Baños de Río Tobia, S.A.U) 

Domicilio Social 
CM/ de Berceo s/n   

 26320 BAÑOS DE RIO TOBIA (LA RIOJA) 

 

 B. SUPERFICIE INCLUIDA EN LA UNIDAD DE GESTIÓN 

 

Las superficies incluidas en certificación son las que figuran en el ANEXO I del presente Informe. 

 

C. OBJETIVO DEL INFORME PÚBLICO 

 

El objetivo de este informe público es dar cumplimiento a los requisitos establecidos por PEFC 
España en el Sistema Español de Certificación Forestal, en el que se establece que la entidad de 
certificación deberá facilitar a la entidad auditada un resumen del informe de la certificación en el 
que se incluyan: 

 los datos más significativos del proceso 
 un listado de las personas físicas o jurídicas que han remitido comentarios. 

 
Asimismo, y para dar cumplimiento a los requisitos de PEFC España, la organización auditada deberá 
poner a disposición pública este Informe resumen de la certificación. 
 

 

 

D. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 
 
Determinar el grado de conformidad con los criterios de auditoría establecidos en los documentos 

 Norma UNE 162002-1:2007 
 Sistema Español de Certificación Forestal de PEFC-España (Junio 2008), en lo que se refiere a 

los requisitos establecidos para la modalidad individual. 
 PG 5/2010  de PEFC España “Aplicación de las modificaciones de la norma une 162.002 de 

Gestión Forestal Sostenible a los planes de gestión y Referentes Técnicos Regionales”, 
aprobado con fecha 22.04.2010. 
 

 y evaluar su eficacia para lograr los objetivos especificados. 
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E. RESUMEN DEL PROCESO DE  AUDITORÍA 

 

 
 

Con fechas de 28, 29 y 30 de 2010 se ha realizado la auditoría de renovación al Sistema de 
Gestión Forestal Sostenible a escala de grupo a la Organización CHOPO SOSTENIBLE (Garnica 
Plywood Baños de Rio Tobia, S.A.U). 

 
La superficie certificada es de 688,29 hectáreas tal y como figura en el Listado de Montes objeto 
de Certificación (Anexo I), encontrándose mayoritariamente ubicadas en la Rioja y en menor 
medida en otras provincias como Burgos, Soria, Navarra, etc.  

Las fincas corresponden principalmente a titulares privados y  públicas, en todos los casos 
existen convenios y contratos entre los distintos titulares y Garnica Plywood Baños de Río Tobía, 
S.A.U, para la gestión forestal.  
La superficie certificada tiene un uso productor maderero con clones de chopo, Populus sp (I-
214, MC, etc). 
 
Durante la realización de la auditoría, tal y como establece PEFC, se han considerado los 
criterios establecidos en los documentos: 
 

 Norma UNE 162002-1:2007. 
 Sistema Español de Certificación Forestal de PEFC-España (Junio 2008), en lo que se refiere a 

los requisitos establecidos para la modalidad individual. 
 PG 5/2010  de PEFC España “Aplicación de las modificaciones de la norma une 162.002 de 

Gestión Forestal Sostenible a los planes de gestión y Referentes Técnicos Regionales”, 
aprobado con fecha 22.04.2010.  

 

Para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma de referencia se ha 
procedido a la revisión de la documentación de la organización relativa al Sistema de Gestión 
Forestal. Posteriormente se han realizado visitas a fincas seleccionados previamente por 
muestreo, para verificar el cumplimiento in situ de los requisitos de la norma de referencia y de 
las propias directrices de gestión de la organización. 

 

 

 

 

F. INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

En lo que se refiere al Procedimiento de Información Pública la organización a través de la 
página web www.garnicaplywood.com, pone a disposición de partes externas información 
acerca de la certificación forestal, acceso al informe público de la anterior auditoria, así como 
vías de comunicación abierta a partes interesadas externas que quieran remitir comentarios. En 
este sentido durante la auditoría se observó no haber recibido comentarios, reclamaciones o 
quejas de partes externas en relación con su sistema de GFS. 

 

 

 

 

 

G. CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA 

http://www.garnicaplywood.com/
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Durante la realización de la auditoría se detectaron desviaciones respecto a los criterios de 
auditoria, de las cuales las más relevantes son desarrolladas en este informe. A la vista de las 
desviaciones detectadas, la organización procedió a la elaboración de un plan de acciones 
correctivas. En él ha determinado las acciones a desarrollar para la eliminación de las causas 
origen de las desviaciones detectadas.  

Los principales hallazgos de auditoría, así como las medidas adoptadas por la organización para 
su corrección, son los que se desarrollan a continuación. 

a) En el momento de la auditoria no se presentaban evidencias de haberse realizado la 
auditoria interna anual correspondiente al año 2009, ni planificación prevista para la auditoria 
interna del año 2010. 

En este sentido la Organización tras analizar las causas y determinar los recursos técnicos 
necesarios para realizar las auditorias internas, procedió a programar la realización de esta 
actividad para finales del presente año. 

b) En algunos planes de gestión se detectó que la posibilidad anual indicada era superior al 
crecimiento anual, sin justificación alguna. 
 
La Organización procedió a indicar en todos los planes la justificación, referencia al momento 

en el que se aportan los datos de crecimiento anual. 

c) En una de las fincas no se presentaba evidencia del pasaporte fitosanitario correspondiente a 

la plantación realizada en 2009. 

La Organización procedió a solicitar al vivero los pasaportes fitosanitarios correspondientes a 

dichas plantaciones, así como a enviar un comunicado a los adscritos indicando la necesidad 

de custodiar este tipo de documentos. 

d) En uno de los montes no se evidenciaba el valor beneficio neto de la gestión forestal en €/ha. 

En este sentido la Organización procedió a incluir este indicador en la Ficha de Seguimiento 

Anual, para ir dando respuesta al finalizar cada año a este parámetro de la Norma. Los 

resultados para este monte serán incorporados al finalizar el año 2010, recogiendo así el 

balance global del año. 

A la vista de las conclusiones de la auditoría y del Plan de Acciones Correctivas elaborado por la 
Organización para eliminar la causa de las desviaciones detectadas, se considera que el Sistema 
de Gestión Forestal Sostenible en los montes adscritos a la Certificación de Grupo de la Chopo 
Sostenible (Garnica Plywood Baños de Rio Tobía, S.A.U), se encuentra adecuadamente 
implantado. 

Cabe destacar que en posteriores auditorías se comprobará la adecuada implantación de las 
medidas correctivas emprendidas por la organización, así como su validez y eficacia. 

 
 

 
 

 En   Madrid, a 20 de Octubre de 2010  

 
JOSÉ MAGRO GONZÁLEZ 

GERENTE DE SOSTENIBILIDAD 
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ANEXO I 
 
 

LISTADO DE MONTES QUE INTEGRAN LA UNIDAD DE CERTIFICACIÓN DE GRUPO 
 
 
INTEGRADOS A FECHA 2005/11/04: 
 

TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN 
Y/O GESTOR 

PROVINCIA MUNICIPIO 
Superficie 

(ha) 

GARNICA PLYWOOD Baños de 
Río Tobía, S.A.U. 

LA RIOJA CAMPROVIN, NAJERA 57,97 
LA RIOJA BAÑOS DE RIO TOBIA 24,79 
LA RIOJA SAN ASENSIO 2,38 
LA RIOJA LOGROÑO 16,74 
LA RIOJA ENTRENA 5,13 
LA RIOJA ALCANADRE 24,60 

LA RIOJA 
SAN VICENTE DE LA 

SONSIERRA 
5,06 

LA RIOJA URUÑUELA 27,07 

LA RIOJA 
LOGROÑO, NAJERA, 

ARENZANA DE ABAJO 
52,53 

LA RIOJA TORREMONTALBO 16,18 
LA RIOJA VIGUERA 8,50 
LA RIOJA CALAHORRA 5,56 
LA RIOJA ALFARO 27,83 

NAVARRA, LA 
RIOJA 

MILAGRO, ALFARO 18,74 

NAVARRA LODOSA 11,17 

BURGOS 
CASTROJERIZ 11,23 
PUENTEDURA 8,76 

BARBADILLO DEL MERCADO 7,31 
PALENCIA AGUILAR DE CAMPOO 5,24 

ZARAGOZA 
LUCENI, ALCALA DE EBRO 56,99 

BIOTA 7,82 
BOQUIÑENI 12,88 

SORIA BAYUBAS DE ABAJO 55,12 
HNOS. FERNANDEZ DE 
BOBADILLA PRADA 

LA RIOJA NAJERA 4,24 

TOMAS FERNANDEZ DE 
BOBADILLA PRADA 

LA RIOJA NAJERA 3,53 

EMILIO FERNANDEZ DE 
BOBADILLA PRADA 

LA RIOJA NAJERA 3,02 

JAVIER GARNICA DIEZ LA RIOJA BAÑOS DE RIO TOBIA 44,74 
FELICISMO LÓPEZ LA RIOJA TORREMONTALBO 15,07 

 
 
INTEGRADOS A FECHA 2006/05/12: 

 

TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN Y/O 
GESTOR 

PROVINCIA MUNICIPIO Superficie (ha) 

AYUNTAMIENTO DE MENDAVIA NAVARRA MENDAVIA 12,53 
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INTEGRADOS A FECHA 2007/04/23: 

 

TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN Y/O 
GESTOR 

PROVINCIA MUNICIPIO Superficie (ha) 

AYUNTAMIENTO DE MENDAVIA NAVARRA MENDAVIA 2,17 
 
 
INTEGRADOS A FECHA 2010/01/25: 
 

TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN 
Y/O GESTOR 

PROVINCIA MUNICIPIO 
Superficie 

(ha) 

GARNICA PLYWOOD Baños de 
Río Tobía, S.A.U. 

SORIA GARRAY 34,17 
BURGOS HACINAS 6,18 
BURGOS SALAS DE LOS INFANTES 5,21 
BURGOS BELORADO 44,78 
SORIA TAJUECO 6,85 

BURGOS CEREZO DE RIO TIRON 36,20 
 


